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 RESOLUCIÓN  C.D. Nº105/2016: APROBAR  DOCUMENTO 
AUTOEVALUACIÓN F.C.F. 2016 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 106/2016: APROBAR  CAPACITACIÓN 
DOCENTE PLANILLA DE CÁLCULO.  

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 107/2016: APROBAR  DICTADO MATERIA 
OPTATIVA: “PROGRAMACIÓN “R”… “  

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 1082016: APROBAR  PLANIFICACIÓN MATERIA 
ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: INGENIERÍA AGRONÓMICA. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 109/2016: APROBAR  PLANIFICACIÓN MATERIA 
ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: INDUSTRIAS DE LA MADERA. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 110/2016: APROBAR  PLANIFICACIÓN 
MATERIA ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: INGENIERÍA FORESTAL. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 111/2016: APROBAR  PLANIFICACIÓN 
MATERIA ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: PROFESORADO EN BIOLOGÍA. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 112/2016: APROBAR  PLANIFICACIÓN 
MATERIA ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: PROFESORADO EN CIENCIAS 
AGRARIAS. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 113/2016: APROBAR  PLANIFICACIÓN 
MATERIA ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: TÈCNICO UNIVERSITARIO 
GUARDAPARQUE. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 114/2016: APROBAR  PLANIFICACIÓN 
MATERIA ANUAL y 1º CUATRIMESTRE: TECNICO UNIVERSITARIO 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 115/2016: APROBAR  DICTADO MATERIA 
OPTATIVA: “COMUNICACIÓN Y LIDERAZGO” (DÍAZ) 

 RESOLUCIÓN C.D.  Nº 116/2016: DECLARAR INTERÉS 
INSTITUCIONAL VI ENCUENTRO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE 
CIENCIAS AGRARIAS. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 117/2016: ACREDITAR  PROYECTO 
INVESTIGACIÓN “FUNCIÓN ECOSISTÉMICA……” (ZURITA) 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 118/2016: APROBAR  PEI F.C.F. 2016 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 119/2016: ACREDITAR  PROYECTO 
INVESTIGACIÓN “DISEÑO Y DESARROLLO……” (BOBADILLA) 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 120/2016: APROBAR  DICTÁMENES COMITÉ 
ACADÉMICO EVALUACIÓN CARRERA DOCENTE FCF 2014-2015 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 121/2016: APROBAR  DIRECTORES DE 
CARRERA Y COMISIÓN SEGUIMIENTO PUCA 

 RESOLUCIÓN C.D.  Nº 122/2016: APROBAR  CURSO: 
“CONSERVACIÓN DE ESPECIES NATIVAS EN BANCOS DE 
GERMOPLASMA” (EIBL)  

 RESOLUCIÓN C.D.  Nº 123/2016: ACREDITAR  PROYECTO 
INVESTIGACIÓN “INTEGRACIÓN DEL CONOCIMIENTO……” (NIELLA) 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 124/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE”. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 125/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
`PROBLEMÁTICA EDUCATIVA” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 126/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“SISTEMAS AGROFORESTALES” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 127/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“EDUCACIÓN PARA LA SALUD” 
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 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 128/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“QUÍMICA ORGÁNICA” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 129/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“ANÁLISIS MATEMÁTICO” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 130/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“PROPIEDADES FÍSICO MECÁNICO DE LA MADERA” 

 RESOLUCIÓN C.D.  Nº 131/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“PROPIEDADES FÍSICO MECÁNICO DE LA MADERA” (JTP) 

 RESOLUCIÓN C.D.  Nº 132/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“CONTROL OPERATIVO” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 133/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“TERMODINÁMICA” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 134/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“GEOMÁTICA APLICADA A TELEDETECCIÓN Y TOPOGRAFÍA” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 135/2016: APROBAR LLAMADO A CONCURSO: 
“MORFOLOGÍA VEGETAL” 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 136/2016: APROBAR AFECTACIÓN DOCENTE 
1º CUATRIMESTRE Y ANUAL 2016. FCF 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 1372016: APROBAR DESIGNACIÓN  GAUCHAT: 
SISTEMAS AGROFORESTALES. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 138//2016: APROBAR MODIFICACIÓN 
IMPUITACIÓN GRANCE. 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 139/2016: APROBAR DESIGNACIÓN GAUCHAT 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 140/2016: APROBAR OPTATIVA: PENZ Y 
RECKZIEGEL 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 141/2016: APROBAR  RENUNCIA SOSA 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 142/2016: APROBAR DICTAMEN CONCURSO 
ECOLOGÍA Y GESTIÓN AMBIENTAL 

 RESOLUCIÓN  C.D. Nº 143/2016: APROBAR DICTAMENES 
SEMINARIOS TÉCNICOS UNIVERSITARIOS GUARDAPARQUE. 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota de fecha 30 de Junio del corriente año elevada por 
la Msc. Ing. Alicia Violeta BOHREN presentando al Cuerpo Colegiado de esta 
Facultad el Documento de Autoevaluación de la Facultad de Ciencias Forestales, 
dependiente de la Universidad Nacional de Misiones, para conocimiento y efectos, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, en este Documento se refleja los aportes de todos los actores 
de esta Casa de Altos Estudios. 

QUE, esta Facultad en su trayectoria, se ha transformado en una 
Institución Educativa  Referente tanto a nivel regional como nacional, basado en la 
Carrera de Ingeniería Forestal y encontrándose en la actualidad en pleno proceso de 
ampliación de sus fronteras académicas incluyendo hasta el momento a las Ciencias 
Agrarias y Biológicas. 

QUE, la Facultad se ha extendido territorialmente y sus propuestas 
académicas se orientan a la formación de profesionales comprometidos con la 
conservación, la educación, el desarrollo socio-económico y la producción 
sustentable de la región y el país, con un rol estratégico en la generación de 
conocimientos, innovación productiva y tecnología que contribuyen no solo al logro 
de propósitos regionales sino también a la consolidación de los objetivos y las metas 
en los Planes Estratégicos Nacionales. 

QUE, este contexto requiere un proceso constructivo colectivo 
genuino de toda la comunidad educativa promoviendo la creatividad de los actores 
institucionales, explicitar las prácticas pedagógicas y científicas y capitalizar el 
conocimiento acumulado de las experiencias de Autoevaluación y Evaluación 
Externa de la Facultad y la Universidad. 

QUE, la Autoevaluación es un recurso clave para la toma de 
decisiones, el aprendizaje y fortalecimiento de la democracia institucional, tanto en la 
construcción como en la preservación de los valores comunes, la visión compartida y 
la misión comprometida de la Facultad de Ciencias Forestales. 

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR  en todas sus partes el Documento de Autoevaluación de 
la Facultad   de   Ciencias  Forestales, dependiente  de  la   Universidad   Nacional  
de    Misiones presentado por la Decana de esta Casa de Altos Estudios, Msc. Ing. 
Alicia Violeta BOHREN y cuyo contenido se detalla en el citado Documento. 
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ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 105/16 
cbr/DSV 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 105/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota Int. Nº 673/2016, presentada por la Mgter Julieta 

KORNEL, Secretaria Académica, en la cual obra la solicitud del Área de Tecnología 
con la solicitud y propuesta para la realización de un Curso Docente denominado: 
“CAPACITACIÓN en el USO de PLANILLA de CÁCULO NIVEL PRINCIPIANTES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, es de suma importancia y viable el pedido realizado por la 
Cátedra  de Informática. 

QUE, en la actualidad el Docente necesita utilizar Tic`s para mejorar 
su práctica profesional. 

QUE, estas Planillas son consideradas como valiosas herramientas 
informáticas de gran utilidad en la vida universitaria. 

QUE, estas herramientas permitirán al Docente manipular datos 
numéricos y alfanuméricos, permitiéndoles el manejo de las evaluaciones y sus 
calificaciones, automatizando de esta forma toda la información. 

QUE, con esta automatización podrá realizar informes, guardarlos, 
imprimirlos, como así también discernir cual es el mejor método de utilización. 

QUE, en síntesis, la utilización de estas Planillas de Cálculo brindará 
a los Docentes todos los conocimientos básicos informáticos que les permita 
administrar sus clases. 

QUE, el dictado del mismo tendrá un duración total de 20 Horas y 
estará a cargo del siguiente equipo Docente: Ing. Elizabeth María WEBER e Ing,. 
Martín Orlando ORONA. 

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR  el dictado del Curso para Docentes denominado: 
“CAPACITACIÓN en el USO de PLANILLA de CÁCULO NIVEL PRINCIPIANTES” el 
que tendrá un duración total de 20 Horas y estará a cargo del siguiente equipo 
Docente: Ing. Elizabeth María WEBER, DNI Nº 17.030.938  e Ing,. Martín Orlando 
ORONA, DNI Nº33.378.225. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 106/16 
cbr/DSV 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 106/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota Int. Nº 768/16,  mediante la cual, la Sra Secretaria 

Académica, Mgter Prof. Julieta Edith KORNEL, eleva la propuesta de dictado de la 
Materia Optativa: “INTRODUCCIÓN a la PROGRAMACIÓN en R”, destinada a los 
Estudiantes de las Carreras de Ingeniería Forestal, Ingeniería Agronómica e 
Ingeniería en Industrias de la Madera,  y; 
 
CONSIDERANDO:    

QUE “esta propuesta académica  se corresponde con la Actividad N° 
10: Dictar Asignaturas optativas en temas específicos  y/o Complementario a las 
Ciencias Agronómicas, Ciencias Forestales y la Tecnología de la Madera del 
Proyecto Mejora de los Indicadores Académicos  que se desarrolla en el marco del 
 Plan Estratégico de Formación de Ingenieros 2012-2016, planteado por la 
Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) del Ministerio de Educación de la 
Nación"        

QUE la temática de esta Materia Optativa es altamente pertinente para 
los Estudiantes de todas las Carreras de Ingeniería que se dictan en esta Casa de 
Estudios. 

QUE el dictado de esta Materia Optativa estará a cargo del  siguiente 
equipo docente: MSc. Santiago J. E. VELAZCO, DNI Nº 30.793.084 y como Auxiliar: 
MSc. Natalia A. BEDRIJ, DNI Nº 32.035.741. 

QUE dicha Optativa contará con una duración total de 40 Horas.  
QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la  3º 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio de 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR  la Materia Optativa: “INTRODUCCIÓN a la 
PROGRAMACIÓN en R”, destinada a los Estudiantes de las Carreras de Ingeniería 
Forestal, Ingeniería Agronómica e Ingeniería en Industrias de la Madera cuyo dictado 
estará a cargo del  siguiente equipo docente: MSc. Santiago J. E. VELAZCO, DNI Nº 
30.793.084  y como Auxiliar: MSc. Natalia A. BEDRIJ, DNI Nº 32.035.741,  con una 
duración total de 40 Horas.  
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 107/16 
cbr/DSV 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 107/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 

Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: INGENIERÌA AGRONÒMICA correspondiente al Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
INGENIERÌA AGRONÒMICA correspondiente al Periodo: 2016 y según se detalla 
en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 108/16 
Cbr/DSV 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 108/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 108/16) 
 
 

 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 

 

PLANIFICACIONES 2016 

DICTADO MATERIAS 

 
PRIMER AÑO 

Anual MATEMÀTICA 

Anual QUÍMICA GENERAL 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a las CS. FORESTALES 

1º Cuatrimestre MORFOLOGÍA VEGETAL 

SEGUNDO AÑO 

Anual FÍSICA 

1º Cuatrimestre INGLÉS I 

1º Cuatrimestre QUÍMICA BIOLÓGICA 
ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 108/16) 

1º Cuatrimestre 
 
TOPOGRAFÍA 

1º Cuatrimestre ESTADÍSTICA I 

TERCER  AÑO 

1º Cuatrimestre EDAFOLOGÍA 

1º Cuatrimestre MECÁNICA 

1º Cuatrimestre AGROMETEOROLOGÍA 

1º Cuatrimestre TELEDETECCIÓN 

1º Cuatrimestre HIDRÁULICA 

CUARTO AÑO 

1º Cuatrimestre INTEGRADORA I 

1º Cuatrimestre PRODUCCIÓN VEGETAL 

1º Cuatrimestre PRODUCCIÓN ANIMAL 

1º Cuatrimestre ECONOMÍA GENERAL 

1º Cuatrimestre PROTECCIÓN VEGETAL 

QUINTO  AÑO 

Anual INTEGRADORA FINAL 

1º Cuatrimestre SOCIOLOGÍA y EXTENSIÓN AGRARIA 

1º Cuatrimestre POLÍTICA y LEGISLACIÓN AGRARIA 

1º Cuatrimestre ADMINISTRACIÓN 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 
Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: INGENIERÌA en INDUSTRIAS de la MADERA correspondiente al Periodo: 
2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
INGENIERÌA en INDUSTRIAS de la MADERA correspondiente al Periodo: 2016 y 
según se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 109/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 109/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 109/16) 

 

 
INGENIERÌA en INDUSTRIAS de la MADERA 

PLANIFICACIONES 2016 

DICTADO MATERIAS 

 
PRIMER AÑO 

1º Cuatrimestre MÓDULO INTRODUCTORIO 

Anual ÁLGEBRA y GEOMETRÍA ANALÍTICA 
ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 109/16) 

Anual 
 
ANÁLISIS MATEMÁTICO 

Anual QUÍMICA GENERAL 

Anual FÍSICA I 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a las CS. FORESTALES 

SEGUNDO AÑO 

1º Cuatrimestre INGLÉS I 

1º Cuatrimestre QUÍMICA ORGÁNICA 

1º Cuatrimestre ESTADÍSTICA I 

1º Cuatrimestre ANATOMÍA de la MADERA 

1º Cuatrimestre ESTÁTICA y RESISTENCIA de MATERIALES 

TERCER  AÑO 

1º Cuatrimestre ADHESIVOS y RECUBRIMIENTOS 

1º Cuatrimestre FÍSICA II 

1º Cuatrimestre PROP., FÌSICAS y MEC. De la MADERA 

1º Cuatrimestre PROCESO de ASERRADO 

1º Cuatrimestre MECÁNICA de FLUÍDOS 

CUARTO AÑO 

1º Cuatrimestre SECADO y PRESERVACIÓN 

1º Cuatrimestre AUTOMATIZACIÓN y CONTROL I 

1º Cuatrimestre ECONOMÍA 

1º Cuatrimestre PRODUCC. De PULPAS y EXTRACTIVOS 

QUINTO  AÑO 

1º Cuatrimestre CONTROL OPERATIVO 

1º Cuatrimestre OPERACIÓN y MANTENIMIENTO 

1º Cuatrimestre CONTROL de CALIDAD 

2º Cuatrimestre TESIS de GRADO 
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ELDORADO,   

 
 

VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 
Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: INGENIERÌA FORESTAL correspondiente al Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
INGENIERÌA FORESTAL correspondiente al Periodo: 2016 y según se detalla en el 
ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 110/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 110/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 110/16) 

 
 

 
INGENIERÌA FORESTAL 

 

 
PLANIFICACIONES 2016 

 

DICTADO MATERIAS 

PRIMER AÑO 

1º Cuatrimestre MÓDULO INTRODUCTORIO 

Anual ÁLGEBRA y GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Anual ANÁLISIS MATEMÁTICO 

Anual QUÍMICA GENERAL 

Anual FÍSICA GENERAL 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a las CS. FORESTALES 

SEGUNDO AÑO 

1º Cuatrimestre INGLÉS I 

1º Cuatrimestre QUÍMICA BIOLÓGICA 

1º Cuatrimestre TOPOGRAFÍA 

1º Cuatrimestre ESTADÍSTICA I 

1º Cuatrimestre MORFOLOGÍA VEGETAL 

TERCER  AÑO 

1º Cuatrimestre EDAFOLOGÍA 

1º Cuatrimestre MECÁNICA y MAQUINARIAS FORESTALES 

1º Cuatrimestre AGROMETEOROLOGÍA 

1º Cuatrimestre ECONOMÍA GENERAL 

1º Cuatrimestre ESTÁTICA y RESISTENCIA de MATERIALES 

1º Cuatrimestre HIDRÁULICA 

CUARTO AÑO 

Anual INTEGRADORA I 

1º Cuatrimestre ANATOMIA de la MADERA 

1º Cuatrimestre PROTECCIÓN FORESTAL 

1º Cuatrimestre DASOMETRÍA 

1º Cuatrimestre ADMINISTRACIÓN FORESTAL 

1º Cuatrimestre SILVICULTURA I 
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QUINTO  AÑO 

Anual INTEGRADORA FINAL 

1º Cuatrimestre SOCIOLOGÍA y EXTENSIÓN FORESTAL 

1º Cuatrimestre EXPLOTACIÓN FORESTAL 

1º Cuatrimestre MEJORAMIENTO FORESTAL 

1º Cuatrimestre POLÍTICA y LEGISLACIÓN FORESTAL 

1º Cuatrimestre OPTATIVA: VALORACIÓN y DISEÑO….. 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 

Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: PROFESORADO en BIOLOGÍA correspondiente al Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
PROFESORADO en BIOLOGÍA correspondiente al Periodo: 2016 y según se 
detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 111/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 111/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, 

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                               Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 111/16) 

 
 

 
PROFESORADO en BIOLOGÍA 

 

 
PLANIFICACIONES 2016 

 

DICTADO MATERIAS 

 
PRIMER AÑO 

 

Anual BIOLOGÍA GENERAL 

Anual MATEMÁTICA 

1º Cuatrimestre QUÍMICA GENERAL 

 
SEGUNDO AÑO 

 

Anual BIOLOGÍA VEGETAL 

Anual BIOLOGÍA ANIMAL 

Anual PROBLEMÁTICA EDUCATIVA 

1º Cuatrimestre CITOLOGÍA e HISTOLOGÍA 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a las CIENCIAS de la TIERRA 

 
TERCER  AÑO 

 

Anual QUEHACER DIDÁCTICO 

1º Cuatrimestre BIOLOGÍA HUMANA 

1º Cuatrimestre ECOLOGÍA GENERAL 

1º Cuatrimestre SALUD PERSONAL 

 IDIOMA EXTRANJERO 

 
CUARTO  AÑO 

 

Anual PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE 

Anual PROYECTO EDUCATIVO 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN al CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 

 OPTATIVA: SEMINARIO de FORMACIÓN y 
ACTUALIZACIÓN de EVOLUCIÓN 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 

Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: PROFESORADO UNIVERSITARIO en CIENCIAS AGRARIAS 
correspondiente al Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
PROFESORADO UNIVERSITARIO en CIENCIAS AGRARIAS correspondiente al 
Periodo: 2016 y según se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 112/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 112/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                               Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 112/16) 

 

 
PROFESORADO UNIVERSITARIO en CIENCIAS AGRARIAS  

 

PLANIFICACIONES 2016 
 

DICTADO MATERIAS 

 
PRIMER AÑO 

1º Cuatrimestre MÓDULO INTRODUCTORIO 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a las CIENCIAS AGRARIAS 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a la BIOLOGÍA 

1º Cuatrimestre MATEMÁTICA 

1º Cuatrimestre HISTORIA y POLÍTICA de la EDUCACIÓN 

Anual PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE I 

 
SEGUNDO AÑO 

1º Cuatrimestre DIDÁCTICA GENERAL 

1º Cuatrimestre QUÍMICA BIOLÓGICA y FISIOLOGÍA VEGETAL 

1º Cuatrimestre TOPOGRAFÍA y TELEDETECCIÓN 

1º Cuatrimestre SUJETO de la EDUCACIÓN 

Anual PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE II 
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ELDORADO,   
 

VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 
Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: TÉCNICO UNIVERSITARIO GUARDAPARQUE  correspondiente al 
Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
TÉCNICO UNIVERSITARIO GUARDAPARQUE  correspondiente al Periodo: 2016 y 
según se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 113/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 113/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 113/16) 

 

 

TÉCNICO UNIVERSITARIO GUARDAPARQUE   

PLANIFICACIONES 2016 

DICTADO MATERIAS 

 
PRIMER AÑO 

1º Cuatrimestre BIOLOGÍA 

1º Cuatrimestre BOTÁNICA 

1º Cuatrimestre GEOLOGÍA y GEOGRAFÍA 

1º Cuatrimestre ECOLOGÍA 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a la ADMINISTRACIÓN 

 
SEGUNDO AÑO 

1º Cuatrimestre DIVERSIDAD ANIMAL 

1º Cuatrimestre DIVERSIDAD VEGETAL 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN al DERECHO 

1º Cuatrimestre PRIMEROS AUXILIOS HUMANOS 

1º Cuatrimestre MANEJO de FUEGO 

1º Cuatrimestre EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1º Cuatrimestre TALLER de INGLÉS 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 

Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación de las 
Planificaciones  de las  ASIGNATURAS ANUALES y del 1º CUATRIMESTRE de la 
Carrera: TÉCNICO UNIVERSITARIO en PRODUCCIÓN AGROPECUARIA  
correspondiente al Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos tanto sean Cuatrimestrales ò Anuales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR las Planificaciones de las  ASIGNATURAS de la Carrera: 
TÉCNICO UNIVERSITARIO en PRODUCCIÓN AGROPECUARIA  correspondiente 
al Periodo: 2016 y según se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 114/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 114/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 114/16) 

 
 

 
TÉCNICO UNIVERSITARIO en PRODUCCIÓN AGROPECUARIA   

 
PLANIFICACIONES 2016 

ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 
114/16) 

 
DICTADO 

 
 
 

MATERIAS 
 

SEGUNDO AÑO 

1º Cuatrimestre MAQUINARIAS AGRÍCOLAS 

1º Cuatrimestre AGROECOLOGÍA 
ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 114/16) 

1º Cuatrimestre 
 
ECONOMÍA AGROPECUARIA 

1º Cuatrimestre FORRAJICULTURA 

1º Cuatrimestre EDAFOLOGÍA y USOS de SUELOS 

TERCER AÑO 

1º Cuatrimestre GRANJA y PORCINOS 

1º Cuatrimestre VIVEROS y FRUTICULTURA 

1º Cuatrimestre CEREALES y OLEAGINOSAS 

1º Cuatrimestre HORTICULTURA y FLORICULTURA 

1º Cuatrimestre CULTIVOS INDUSTRIALES 

1º Cuatrimestre SISTEMAS SILVOPASTORILES 

1º Cuatrimestre SOCIOLOGÍA y EXTENSIÓN RURAL 

1º Cuatrimestre PYMES y MICROEMPRENDIMIENTOS 
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ELDORADO,   
                

VISTO: La Nota Int. Nº 759/16,  presentada por la Ing. Amalia Lucila 
DIAZ, elevando la propuesta de dictado de la Materia Optativa: “COMUNICACIÓN y 
LIDERAZGO”, para Estudiantes de las Carreras de Ingenierías que regularizaron la 
Materia Administración,  y; 
 
CONSIDERANDO 
                       QUE las diferentes Organizaciones reconocen que demandan 
profesionales con actitud y competencias para actuar en estos ambients no solo 
adecuándose a la flexibilidad sino liderando y anticipándose a situaciones de 
incertidumbre e inestabilidad. 

QUE las personas buscan satisfacer diferentes objetivos como 
desarrollar sentido de pertenencia, reconocimiento y estima, equilibrio entre la vida 
personal y laboral. 

QUE es necesario generar espacios de actualización, intercambio en la 
temática de las competencias sociales, en particular las relacionadas con la 
Comunicación y Liderazgo. 

QUE es importante conocer y aplicar técnicas de Oratoria y lenguaje 
corporal, en la búsqueda de adecuada imagen personal. 

QUE el dictado de esta Materia tendrá una duración total de 40 Horas. 
QUE dicho dictado estarà a cargo del siguiente equipo docente: Ing. 

Amalia Lucila DÍAZ, Lic. Griselda ZAYAS, Lic. Mariela CRISTALDO. 
QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la  3º 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio de 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR  el dictado de la Materia Optativa: “COMUNICACIÓN y 
LIDERAZGO”, para Estudiantes de las Carreras de Ingenierías que regularizaron la 
Materia Administración cuyo dictado estará a cargo del  siguiente equipo docente: 
Ing. Amalia Lucila DÍAZ, DNI Nº 13.145.493, Lic. Griselda ZAYAS, DNI Nº 
24.903.241 y Lic. Mariela CRISTALDO DNI Nº 28.611.573  con una duración total de 
40 Horas.  
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 115/16 
Cbr/DSV 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 115/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO,   
                

VISTO: La Nota Int. Nº 767/16,  presentada por el Coordinador de 
Programas y Proyectos de Extensión Sr. Fernando HANCHEREK, solicitando se 
declare de Interés Institucional el “VI ENCUENTRO NACIONAL de ESTUDIANTES 
de CIENCIAS AGRARIAS, AMBIENTALES y FORESTALES” que se desarrollará en 
esta Facultad de Ciencias Forestales dependiente de la Universidad Nacional de 
Misiones durante los días 30 de Septiembre y 1º- 2º de Octubre del corriente año,  y; 
 
CONSIDERANDO 
                       QUE este Encuentro es considerado de suma importancia para esta 
Facultad, ya que reunirá a más de 500 Estudiantes de todo el país para intercambiar 
conocimientos, experiencias y vivenciar la realidad de nuestra provincia en cuanto a 
productores, cooperativas, empresas y cualquier otra actividad referida al sistema 
productivo agrícola forestal y cómo éstos están vinculados con el medio ambiente y 
que servirán para la formación profesional de los Estudiantes de esta Casa de 
Estudios. 

QUE los ejes principales a abordarse en dicho Encuentro son 
Producción Primaria, Agroindustria y Políticas Públicas, Cadenas de Valor, 
Biotecnología y Rol del Profesional y de la Universidad. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la  3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio de 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: DECLARAR de Interés Institucional   el “VI ENCUENTRO 
NACIONAL de ESTUDIANTES de CIENCIAS AGRARIAS, AMBIENTALES y 
FORESTALES” que se desarrollará en esta Facultad de Ciencias Forestales 
dependiente de la Universidad Nacional de Misiones durante los días 30 de 
Septiembre y 1º- 2º de Octubre del corriente año y cuyo Programa se detalla en el 
Anexo I de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
  



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD Nº: 116/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 115/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota Int. Nº 036/16 presentada por la Secretaría de Ciencia 

y Técnica, ISIF, con referencia a la solicitud de acreditación del Proyecto de 
Investigación dentro del Sistema de Acreditación de Proyectos de Investigación 
(SASPI Ordenanza Nº 055/12),  denominado: “FUNCIONES ECOSISTÉMICAS y 
PRODUCTIVIDAD en SISTEMAS SILVOPASTORILES: EL ROL de la 
BIODIVERSIDAD NATIVA en el BOSQUE ATLÁNTICO de MISIONES”,  y; 
 
CONSIDERANDO 

QUE dicha acreditación, es solicitada por  el Director del Proyecto, Ing. 
Gustavo ZURITA. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: ACREDITAR el Proyecto de Investigación dentro del Sistema de 
Acreditación de Proyectos de Investigación (SASPI Ordenanza Nº 055/12),  
denominado: “FUNCIONES ECOSISTÉMICAS y PRODUCTIVIDAD en SISTEMAS 
SILVOPASTORILES: el ROL de la BIODIVERSIDAD NATIVA en el BOSQUE 
ATLÁNTICO de MISIONES” tal cual se detalla en los ANEXOS I y II de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 117/16 
Cbr/DSV 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 117/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 117/16) 

 
 

 
CÒDIGO 

 
TÍTULO del 
PROYECTO 

 
DIRECTOR 

 
INICIO-FINALIZACIÓN 

 

 
 
 
PIA Nº 
14047 
SCTyP I 121 
 

“FUNCIONES 
ECOSISTÉMICAS y 
PRODUCTIVIDAD en 
SISTEMAS 
SILVOPASTORILES: el 
ROL de la 
BIODIVERSIDAD 
NATIVA en el BOSQUE 
ATLÁNTICO de 
MISIONES” 

 
 
 

Gustavo ZURITA 

 
 
 

01/11/2014 
30/10/2017 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota de fecha 30 de Junio del corriente año, presentada 

por la MSc. Ing. Alicia Violeta BOHREN, Decana de esta Casa de Estudios,  sobre la 
presentación del Documento Institucional referida al Plan Estratégico Institucional de 
la Facultad de Ciencias Forestales correspondiente al Periodo 2016-2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE por Consejo Directivo de esta Facultad se resolvió mediante 
Resolución C.D. Nº 029/16, aprobar la conformación de la Comisión Coordinadora 
del proceso e iniciar la construcción del Plan Estratégico Institucional (PEI) en un 
marco de participación amplia que incluyera a todos los actores. 

QUE el principal objetivo de este Plan, es direccionar en el corto y 
mediano plazo las acciones Institucionales proporcionándole las bases para el 
desarrollo de las mismas desde un enfoque estratégico-situacional que demanden 
las planificaciones actuales. 

QUE en el presente Documento se encuentran plasmados los 
acuerdos alcanzados en los Talleres y Comisiones de Trabajo, la revisión de 
antecedentes y su correspondiente sistematización, constituyendo así una 
herramienta pública y comunicable que permita profundizar los procesos de 
evaluación colectiva que todo Plan Estratégico conlleva. 

QUE entre las misiones y visiones de este Plan que se desempeñará 
en esta Facultad a través de un conjunto de 17 Programas y 34 Proyectos, quienes 
a través de la identificación de los 7 Ejes Estratégicos, debidamente fundamentados, 
objetivados y definidos en sus acciones, permitirán cumplir con parte del 
compromiso universitario con la Sociedad toda, formando profesionales que 
produzcan y comuniquen Conocimientos. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR el Documento Institucional referido al Plan Estratégico 
Institucional (PEI) de la Facultad de Ciencias Forestales correspondiente al Periodo 
2016-2019 y según consta en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
 

RESOLUCIÓN CD Nº: 118/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 118/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                         Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota Int. Nº 025/16 presentada por la Secretaría de Ciencia 

y Técnica, ISIF, con referencia a la solicitud de acreditación del Proyecto de 
Investigación dentro del Sistema de Acreditación de Proyectos de Investigación 
(SASPI Ordenanza Nº 055/12),  denominado: “DISEÑO y DESARROLLO de un 
SISTEMA de SOPORTE a las DECICIONES para el SECTOR FORESTO-
INDUSTRIAL del NORDESTE ARGENTINO”,  y; 
 
CONSIDERANDO 

QUE dicha acreditación, es solicitada por  la Directora del Proyecto, 
Ing. Elisa Alicia BOBADILLA. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del año 2016. 
 
Por Ello: 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: ACREDITAR el Proyecto de Investigación dentro del Sistema de 
Acreditación de Proyectos de Investigación (SASPI Ordenanza Nº 055/12),  
denominado: “DISEÑO y DESARROLLO de un SISTEMA de SOPORTE a las 
DECISIONES para el SECTOR FORESTO-INDUSTRIAL del NORDESTE 
ARGENTINO” tal cual se detalla en los ANEXOS I y II de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 119/16 
Cbr/DSV 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 119/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 119/16) 

 
 

 
CÒDIGO 

 
TÍTULO del 
PROYECTO 

 
DIRECTORA  

 
COLABORADORES 

 
INICIO-

FINALIZACIÓN 
 

 
 
 
 
 
SCTyP II 
33 
 

 
“DISEÑO y 
DESARROLLO de 
un SISTEMA de 
SOPORTE a las 
DECICIONES 
para el SECTOR 
FORESTO-
INDUSTRIAL del 
NORDESTE 
ARGENTINO”  
 

 
 
 
 
 

Elisa Alicia 
BOBADILLA 

TOHME 
Fernando, 

VIDELA, Daniel, 
ARCE, Julio, 

BANDONI, José, 
HILDT, Eduardo, 

FASZZESKI, 
Iván, DURAND, 

Guillermo, 
ROSSIT, Daniel, 
VERA, Héctor, 
BROZ, Diego, 
LESZCZUK, 

Andrés 

 
 
 
 
 

01/04/2016 
31/03/2018 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota S01:0000740/2016 presentada por la Secretaria 

Académica, Mgter Julieta E. KORNEL, con referencia a la elevación de los 
Dictámenes de los Comités Académicos respecto a la Evaluación de Carrera 
Docente de esta Casa de Estudios correspondiente al Periodo 2014-2015,  y; 
 
CONSIDERANDO 

QUE el trabajo de los respectivos Comités Evaluadores se llevó a cabo 
el 07 de Junio del corriente año, abocándose a analizar la documentación existente 
en los Informes respectivos.  

QUE la Ordenanza C.S Nº 001/04 establece que los dictámenes del 
Comité Académico deben ser puestos a consideración del Consejo Directivo para 
efectuar el dictamen final. 

QUE, los docentes que al día de la fecha tienen cargos regulares y no 
integran la lista adjunta deben ser considerados exceptuados de la evaluación según 
Ordenanza C.S. Nº 017/00 y que se detalla a continuación: Mgter. Alicia Violeta 
BOHREN, Ing. Daniel Sergio VIDELA, Mgter Julieta Edith KORNEL e Ing. Fernando 
Omar NIELLA. 

QUE, no existen objeciones que formular  
QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: RATIFICAR los dictámenes de Evaluación del Personal Docente de 
esta Casa de Estudios correspondiente al Periodo 2014-2015 siguiendo las 
normativas vigentes del Régimen de Carrera Docente y según se  se detalla en el 
ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: EXCEPTUAR y OTORGAR Evaluación Positiva a los Docentes 
Mgter. Alicia Violeta BOHREN, Ing. Daniel Sergio VIDELA, DNI Nº, Mgter Julieta 
Edith KORNEL,  e Ing. Fernando Omar NIELLA, dando así cumplimiento a la 
Ordenanza C.S. Nº 017/00. 
 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 120/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 120/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                          Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota S01:0000739/2016 presentada por la Secretaria 

Académica, Mgter Julieta E. KORNEL, con referencia a la elevación de la propuesta 
de Directora Titular y Suplente que conformarían la Coordinación de Carrera del 
Profesorado Universitario en Ciencias Agrarias (PUCA), localizado en la Ciudad de 
San Vicente y la Nómina de Docentes que integrarían la Comisión de Seguimiento y 
Apoyo a la Implementación del Plan de Estudios de la citada Carrera,  y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el Contrato 
Programa (Convenio M.E. 692/15) asociado al Proyecto PUCA que fuera aprobado 
por la Secretaría de Políticas Universitarias.  

QUE tanto los Directores como los Integrantes de la Comisión, fueron 
elegidos a partir de una reunión realizada con todos los Docentes de la Carrera. 

QUE como Directores de la Carrera se resolvió lo siguiente: 
Prof. Carla Verónica DUARTE (Titular) y Lic. María Cristina BISCHOFF (Suplente) 

QUE como Integrantes de la Comisión de Seguimiento y Apoyo para la 
Implementación del Plan de Estudios del PUCA: se resolvió lo siguiente: 
Lic. Maria Cecilia FASANO (Eje Ciencias Biológicas), Ing. Agr. Guillermo C. 
REUTEMANN (Eje Ciencias Agrarias), Prof. Ricardo L. PENZ (Eje Formación 
Pedagógica) e Ing. Agr. Anahí T. RAUH (Eje Pràctica Profesional Docente) 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR la propuesta presentada y en consecuencia DESIGNAR 
a los Directores Titular y Suplente que conformarían la Coordinación de Carrera del 
Profesorado Universitario en Ciencias Agrarias (PUCA), localizado en la Ciudad de 
San Vicente y la Nómina de Docentes que integrarían la Comisión de Seguimiento y 
Apoyo a la Implementación del Plan de Estudios de la citada Carrera y que se 
detalla en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 121/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 121/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 121/16) 

 
 

 
DIRECTORES PUCA 

MIEMBRO TITULAR 

NOMBRE y APELLIDO Nº DOCUMENTO 

Prof. Carla Verónica DUARTE  

MIEMBRO SUPLENTE 

NOMBRE y APELLIDO Nº DOCUMENTO 

Lic. María Cristina BISCHOFF  

INTEGRANTES COMISIÓN de SEGUIMIENTO y APOYO IMPLEMENTACIÓN 
PLAN de ESTUDIOS PUCA 

NOMBRE y APELLIDO 
 

EJE Nº  
DOCUMENTO 

Lic. María Cecilia FASANO CIENCIAS BIOLÒGICAS  

Ing. Agr. Guillermo C. 
REUTEMANN 

CIENCIAS AGRARIAS  

Prof. Ricardo L. PENZ FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

 

Ing. Agr. Anahí T. RAUH PRÁCTICA 
PROFESIONAL 

DOCENTE 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota Int. Nº 1421/16 presentada por la Ing,. MSc. Beatriz 

Irene EIBL al Secretario de Ciencia, Técnica y Postgrado Ing. Fernando Omar 
NIELLA, con referencia a la solicitud de dictado del Curso denominado 
“CONSERVACIÓN de ESPECIES NATIVAS en BANCOS de GERMOPLASMA” a 
llevarse a cabo el próximo 17 al 21 de Octubre del corriente año en esta Casa de 
Altos Estudios,  y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE en dicho Curso se abordarán temas que son necesarios a fin de 
integrar las fuentes del material de propagación con los atributos individuales de un 
lote de semillas, evaluando sus propiedades físicas, botánicas y fisiológicas, 
aplicados al sistema productivo y la conservación de germoplasma vegetal.  

QUE el citado Curso estará a cargo del siguiente equipo Docente: Ing. 
Ftal. MSc. Beatriz Irene, EIBL, Lic. en Genética MSc. Mónica OTEGUI, Dra. Marta de 
VIANA e Ing. Ftal,. Cecilia GONZÁLEZ con sus respectivos Colaboradores. 

QUE el citado Curso cuenta con la aprobación del Comité de Posgrado 
de la Maestría en Ciencias Forestales que se dicta en esta Institución y se realizaraà 
en el Laboratorio de Análisis y Calidad de Semillas habilitado por el INASE. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el dictado del Curso denominado “CONSERVACIÓN de 
ESPECIES NATIVAS en BANCOS de GERMOPLASMA” a llevarse a cabo el 
próximo 17 al 21 de Octubre del corriente año en esta Facultad de Ciencias 
Forestales el que estará a cargo del siguiente equipo Docente: Ing. Ftal. MSc. 
Beatriz Irene, EIBL, Lic. en Genética MSc. Mónica OTEGUI, Dra. Marta de VIANA e 
Ing. Ftal,. Cecilia GONZÁLEZ con sus respectivos Colaboradores y Programa, que 
se detallan en los Anexos I y II  de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 122/16 
Cbr/DSV 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 122/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 122/16) 

 

 
EQUIPO DOCENTE (a/Cargo Curso) 

 

 
NOMBRE y APELLIDO 

 

 
DEPENDENCIA 

Ing. Ftal. MSc. Beatriz I. EIBL FACULTAD de CS FORESTALES (UNaM) 

Lic. MSc. Mónica OTEGUI FACULTAD de CS EXACTAS… (UNaM) 

Dra. Marta de VIANA FACULTAD de CS NATURALES (UNSA) SALTA 

Ing. Ftal. Cecilia GONZÁLEZ FACULTAD de CS FORESTALES (UNaM) 

 
DOCENTES COLABORADORES 

 

Lic. Eugenia GIAMMINOLA FACULTAD de CS NATURALES (UNSA) SALTA 

Ing. Ftal, MSc. Darwin CÁCERES FACULTAD de CS FORESTALES (UNaF) FORMOSA 

Dr. Enrique BENÍTEZ LEÓN UNIVERSIDAD NACIONAL de ASUNCIÓN (UNA) 

 
DOCENTES y COLABORADORES INVITADOS 

 

Ing. Ftal. MSc. Patricia Sandra ROCHA FACULTAD de CS FORESTALES (UNaM) 

Ing. Ftal Dra. Daniela de ABREU UTFPr. DOIS VIZINHOS, PARANÁ. BRASIL 

Ing. Ftal. Elba CAPELLO FACULTAD de CS FORESTALES (UNaF) FORMOSA 

Ing. Ftal Marcelo DE LA VEGA INSTITUTO NACIONAL de SEMILLAS 

Ing. Agr. Jorge CORTES INSTITUTO NACIONAL SEMILLAS INASE NACIONAL 

Ing. Ftal Claudio DUMMEL FACULTAD de CS FORESTALES (UNaM)  

Ing. Ftal. Guillermo KUPPERS FACULTAD de CS FORESTALES (UNaM) 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota Int. Nº 656/16 presentada por la Secretaría de Ciencia 

y Técnica, ISIF, con referencia a la solicitud de acreditación del Proyecto de 
Investigación dentro del Sistema de Acreditación de Proyectos de Investigación 
(SASPI Ordenanza Nº 055/12),  denominado: “INTEGRACIÓN del CONOCIMIENTO 
ECOLÓGICO AUTÓCTONO (CAE) y CIENTÍFICO como HERRAMIENTAS para el 
DESARROLLO SOSTENIBLE en COMUNIDADES ORIGINARIAS. EXPERIENCIAS 
NACIONALES e INTERNACIONALES”,  y; 
 
CONSIDERANDO 

QUE dicha acreditación, es solicitada por  el Director del Proyecto, Ing. 
Fernando Omar NIELLA. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: ACREDITAR el Proyecto de Investigación dentro del Sistema de 
Acreditación de Proyectos de Investigación (SASPI Ordenanza Nº 055/12),  
denominado: “INTEGRACIÓN del CONOCIMIENTO ECOLÓGICO AUTÓCTONO 
(CAE) y CIENTÍFICO como HERRAMIENTAS para el DESARROLLO SOSTENIBLE 
en COMUNIDADES ORIGINARIAS. EXPERIENCIAS NACIONALES e 
INTERNACIONALES” tal cual se detalla en el ANEXO I de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 123/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 123/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, 
 
 
  

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                            Decana 
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ANEXO I : (RESOLUCIÓN CD Nº: 123/16) 

  

 
CÒDIGO 

 
TÍTULO del 
PROYECTO 

 
DIRECTOR  

 
COLABORADORES 

 
INICIO-

FINALIZACIÓN 

 

 
 
 
 
 
CIECTI 
Nº 01-
04-06 
SCTyP 
Nº 120 
 

 
“INTEGRACIÓN del 
CONOCIMIENTO 
ECOLÓGICO 
AUTÓCTONO (CAE) y 
CIENTÍFICO como 
HERRAMIENTAS para 
el DESARROLLO 
SOSTENIBLE en 
COMUNIDADES 
ORIGINARIAS. 
EXPERIENCIAS 
NACIONALES e 
INTERNACIONALES”  

 
 
 
 
 

NIELLA 
Fernando 

Omar 

KELLER, 
Héctor, 

ROCHA, 
Patricia, EIBL, 

Beatriz, 
MONTAGNINI, 

Florencia, 
KORNEL, 

Julieta, 
ROMERO, 

Fabián, 
BARQUINERO

, Juan C., 
LÓPEZ, 
Lucas, 

ARAUJO, 
Jorge 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

01/03/2015 
31/12/2016 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000409/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de  Profesor Adjunto, Dedicación Simple para la Asignatura Práctica 
Profesional Docente I de la Carrera Profesorado Universitario en Ciencias Agrarias 
que se dicta en la Localización San Vicente de la Institución, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 751/15, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador  para intervenir en el mencionado concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM, se propone como perfil, a los títulos 
de Profesor y Licenciado en Áreas de las Ciencias de la Educación. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra contemplado en el  
Convenio ME N° 692/15, asociado a la Puesta en marcha del Profesorado 
Universitario en Ciencias Agrarias, debiendo regularizarse el mismo en los términos 
de la Ordenanza CS N° 056/14 y de los compromisos contraídos para el 
cumplimiento del citado convenio..   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, 
dedicación simple, para la Asignatura Práctica Profesional Docente I de la Carrera 
Profesorado Universitario en Ciencias Agrarias que se dicta en la Localización San 
Vicente de la Institución, preferentemente con el siguiente perfil: Título de Profesor ó 
Licenciado en Áreas de las Ciencias de la Educación.  
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado que intervendrán en el 
Concurso a que hace referencia el Artículo anterior, a saber: 

 
 

 
MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Dra. Ana Maria ZOPPI 05.339.746 

02 Esp. Silvia Graciela MARTÍNEZ 13.024.503 

03 Prof. (Mgter) Julieta Edith KORNEL 16.999.074 

 

 
MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Teresa Guadalupe GUTKOSKI 12.437.792 

02 Lic. Dora Ester MIRANDA 10.568.314 

03 Ing.(Mgter) Ana María NOGUERA 12.681.466 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 124/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 124/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000410/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de  Profesor Adjunto, Dedicación Simple para la Asignatura 
Problemática Educativa de la Carrera Profesorado en Biología, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 752/15, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Profesor y Licenciado en Áreas de las Ciencias de la Educación. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los concursos regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, 
dedicación simple, para la Asignatura Problemática Educativa  de la Carrera 
Profesorado en Biología, preferentemente con el siguiente perfil: Título de Profesor o 
Licenciado en Áreas de las Ciencias de la Educación.  
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el Concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

 
MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Dra. Ana Maria ZOPPI 05.339.746 

02 Esp. Silvia Graciela MARTÍNEZ 13.024.503 

03 Prof. (Mgter) Julieta Edith KORNEL 16.999.074 

 

 
MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Teresa Guadalupe GUTKOSKI 12.437.792 

02 Lic. Dora Ester MIRANDA 10.568.314 

03 Ing.(Mgter) Ana María NOGUERA 12.681.466 

 

 
MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Yesica Carmiña ORTIZ 30.986.615 

 

 
MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Mirian Noemí GRAF 21.684.102 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 125/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 125/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000423/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un Cargo Regular de Ayudante de Primera, Dedicación Simple para la Asignatura 
Sistemas Agroforestales de la Carrera Ingeniería Agronómica, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, la incorporación  de un auxiliar docente al espacio curricular se 
fundamenta en el hecho que es la primera vez que se dictará en la Institución; 
además que el mismo posee una carga horaria semanal de 8 horas  y cuenta 
únicamente con una Profesora Responsable, con Dedicación Simple. 

QUE, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del Reglamento 
General de Concurso de la UNaM, se propone como perfil, al título de Ingeniero 
Agrónomo. 

QUE, sin perjuicio de lo estipulado en el Reglamento General de 
Concurso, en el cual establece que perfil no limita la presentación de otros; toda vez 
que por méritos se supla el mismo, se fija el de Ingeniero Agrónomo, por cuanto el 
espacio curricular Sistemas Agro-Forestales, requiere de un dictado en pareja 
pedagógica, entre un profesional de las Ciencias Forestales y uno de las Ciencias 
Agrarias; y al ser la Profesora Responsable, una profesional de las Ciencias 
Forestales, es que se fundamenta el perfil del auxiliar docente.     

QUE, el cargo a concursar, se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente, y correspondiendo al cargo vacante de Ayudante de Primera, 
dedicación Simple, generado por la renuncia del Ing. Agr. Hernán SOSA. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Ayudante de Primera, 
dedicación simple, para la Asignatura Sistemas Agro-Forestales de la Carrera 
Ingeniería Agronómica, preferentemente con el siguiente perfil: Título de Ingeniero 
Agrónomo.  

 

ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 126/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 126/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 

                                                                                                                                                                               Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000407/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para la Asignatura 
Educación para la Salud de la Carrera Profesorado en Biología, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 7749/15, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Profesor en Biología, Profesor  y  Licenciado  en  Educación para la Salud, y el de 
Médico con antecedentes en Docencia Universitaria. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, Designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, 
Dedicación Simple, para la Asignatura Educación para la Salud de la Carrera 
Profesorado en Biología, preferentemente con el siguiente perfil: Los títulos de 
Profesor en Biología, Profesor  y  Licenciado  en  Educación para la Salud, ó Médico 
con antecedentes en Docencia Universitaria.  
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 ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Teresa Guadalupe GUTKOSKI 12.437.792 

02 Prof. Daniela CABANNE 27.020.601 

03 Ing.(Mgter) Ana María NOGUERA 12.681.466 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Ramona Felisa SALINAS 12.437.792 

02 Lic. Dora Ester MIRANDA 10.568.314 

03 Bqco. Jorge Eduardo LOPEZ 12.932.830 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Carolina Alejandra RAJCZUK 37.082.671 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Débora Elizabeth ALARCÓN 34.762.394 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 127/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 127/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000413/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para la Asignatura Química 
de la Madera de la carrera Ingeniería en Industrias de la Madera, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 755/16, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Farmacéutico,  Profesor y Licenciado en Química, Ingeniero Químico, Bioquímico. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como Profesor Adjunto Interino, Dedicación Semiexclusiva, el 
cual, a su vez, se encuentra financiado por un cargo regular de menor jerarquía en 
uso licencia; encuadrándose esta situación, en los términos del Artículo 8° de la 
Ordenanza CS N° 056/14.   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, 
dedicación simple, para la Asignatura Química Orgánica de la Carrera Ingeniería en 
Industrias de la Madera, preferentemente con el siguiente perfil: los títulos de 
Farmacéutico, Profesor y Licenciado en Química, Ingeniero Químico ó Bioquímico. 
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Teresa Guadalupe GUTKOSKI 12.437.792 

02 Ing. (Mgter). Elisa Alicia BOBADILLA 14.472.024 

03 Ing.(Mgter) Ana María NOGUERA 12.681.466 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Ramona Felisa SALINAS 14.632.761 

02 Prof. Daniela CABANNE 27.020.601 

03 Ing. Rubén Ángel ELY 13.421.991 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Daniel Osvaldo GÓMEZ 35.014.395 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Flavia Carina WEGERT 34.477.844 

 

ARTICULO 3: DELEGAR, en la Dirección General Académica de la Institución, la 
NOTIFICACIÓN de la presente Resolución y de la Ordenanza CS N° 056/14,  al  
Far. Ricardo Cristino BARTH, DNI 11.697.959. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 5º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 128/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 128/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                          Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000406/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Ayudante de Primera, dedicación simple,  para la Asignatura 
Análisis Matemático de las Carreras de Ingeniería en Industrias de la Madera e 
Ingeniería Forestal, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 748/16, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Profesor y Licenciado en Matemática, Ingeniero en Industrias de la Madera e 
Ingeniero Forestal. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como Interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, Designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un Cargo Regular de Ayudante de Primera, 
dedicación simple,  para la Asignatura Análisis Matemático de las Carreras de 
Ingeniería en Industrias de la Madera e Ingeniería Forestal, preferentemente con el 
siguiente perfil: Título de Profesor y Licenciado en Matemática, Ingeniero en 
Industrias de la Madera ó Ingeniero Forestal.  
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. Juan Carlos BARQUINERO 18.263.075 

02 Prof. Alicia Inés ABRAVANEL 05.263.877 

03 Lic. Marta PARUSSINI 04.488.037 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Prof. (Mgter) Julieta Kornel 16.999.074 

02 Ing.(Mgter) Elisa Alicia Bobadilla  14.472.024 

03 Prof. (Mgter). Margarita BENÍTEZ  14.639.408 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Leandro Catriel BALLAY 36.208.497 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Pamela Soledad SEIPKE 36.451.059 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 129/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 129/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000412/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Ayudante de Primera, dedicación simple,  para la Asignatura 
Propiedades Físicas y Mecánicas de la Madera de la Carreras Ingeniería en 
Industrias de la Madera, y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante Nota N° 754/16, la Secretaria Académica eleva la 

propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Ingeniero en Industrias de la Madera e Ingeniero Forestal. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra contemplado en el Contrato 
Programa asociado al Convenio ME N° 499/15, debiendo regularizarse en los 
términos de la Ordenanza CS N° 056/14 y de los compromisos contraídos en el 
mencionado convenio.   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Ayudante de Primera, 
dedicación simple,  para la Asignatura Propiedades Físicas y Mecánicas de la 
Madera de la Carreras Ingeniería en Industrias de la Madera, preferentemente con el 
siguiente perfil: Título de Ingeniero en Industrias de la Madera ó Ingeniero Forestal. 
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el Concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. (Mgter) Teresa María SUIREZS  13.415.553 

02 Ing. Luis Alberto GRANCE  14.552.459 

03 Ing.(Mgter) Elisa Alicia BOBADILLA  14.472.024 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing (Mgter) Elizabeth María WEBER 17030938 

02 Ing. (Mgter) Obdulio PEREYRA 13.561.982 

03 Ing. (Mgter) Constantino ZADERENKO 08.603.683 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Paola Alejandra PEREZ 32.053.179 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Alberto Andrés VETTORI  29.144.362 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 130/16 
Cbr/DSV 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 130/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                              Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000411/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, para la 
Asignatura Propiedades Físicas y Mecánicas de la Madera de la Carrera Ingeniería 
en Industrias de la Madera, y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante Nota N° 753/16, la Secretaria Académica eleva la 

propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Ingeniero en Industrias de la Madera e Ingeniero Forestal. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra contemplado en el Contrato 
Programa asociado al Convenio ME N° 499/15, debiendo regularizarse en los 
términos de la Ordenanza CS N° 056/14 y de los compromisos contraídos en el 
mencionado Convenio.   

QUE según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, Designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un Cargo Regular de Jefe de Trabajos 
Prácticos, para la Asignatura Propiedades Físicas y Mecánicas de la Madera de la 
Carrera Ingeniería en Industrias de la Madera, preferentemente con el siguiente 
perfil: Título de Ingeniero en Industrias de la Madera ó Ingeniero Forestal.  
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 ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. (Mgter) Teresa María SUIREZS  13.415.553 

02 Ing. Luis Alberto GRANCE  14.552.459 

03 Ing.(Mgter) Elisa Alicia BOBADILLA  14.472.024 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing (Mgter) Elizabeth María WEBER 17030938 

02 Ing. (Mgter) Obdulio PEREYRA 13.561.982 

03 Ing. (Mgter) Constantino ZADERENKO 08.603.683 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Paola Alejandra PEREZ 32.053.179 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Alberto Andrés VETTORI  29.144.362 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 131/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 131/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO, 

 

VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000404/2016 en el 
cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación simple, para la Asignatura Control 
Operativo de la Carrera Ingeniería en Industrias de la Madera, y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante Nota N° 746/16, la Secretaria Académica eleva la 

propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Ingeniero en  
Industrias de la Madera, Ingeniero Industrial, Ingeniero Mecánico, Ingeniero 
Electromecánico, Ingeniero mecánico- Electricista e Ingeniero Forestal. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.  

QUE, según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un Cargo Regular de Profesor Adjunto, 
dedicación simple, para la Asignatura Control Operativo de la Carrera Ingeniería en 
Industrias de la Madera, preferentemente con el siguiente perfil: Ingeniero en 
Industrias de la Madera, Ingeniero Industrial, Ingeniero Mecánico, Ingeniero 
Electromecánico, Ingeniero mecánico- Electricista ó Ingeniero Forestal.  
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 ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. (M.Sc). Eduardo Alberto CIRERA 17.414.315 

02 Ing. (Mgter) Constantino ZADERENKO 08.603.683 

03 Dr. Ing. Diego Ricardo BROZ 30.723.114 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. Héctor Guillermo LORENZO 16.367.305 

02 Ing. (Mgter) Obdulio PEREYRA 13.561.982 

03 Ing. Carlos ALVEZ 13.281.509 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Arnaldo Mariano PALACIO 32.119.201 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Alberto Andrés VETTORI  29.144.362 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 132/16 
Cbr/DSV 
 

 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 132/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000405/2016 en el 

cual se tramita el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición de 
un cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación simple, para la Asignatura 
Termodinámica de la carrera Ingeniería en Industrias de la Madera, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 747/16, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Ingeniero en Industrias de la Madera, Ingeniero Mecánico, Ingeniero 
Electromecánico, Ingeniero mecánico- Electricista e Ingeniero Químico. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.  

QUE, según el inciso 8 del artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, Designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los concursos regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, 
dedicación simple, para la Asignatura Termodinámica de la carrera Ingeniería en 
Industrias de la Madera, preferentemente con el siguiente perfil: Ingeniero en 
Industrias de la Madera, Ingeniero Mecánico, Ingeniero Electromecánico, Ingeniero 
mecánico- Electricista o Ingeniero Químico.  
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el artículo 
anterior, a saber: 
 

MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. (M.Sc). Eduardo Alberto CIRERA 17.414.315 

02 Ing. (Mgter) Constantino ZADERENKO 08.603.683 

03 Dr. Ing. Diego Ricardo BROZ 30.723.114 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. Héctor Guillermo LORENZO 16.367.305 

02 Ing. (Mgter) Obdulio PEREYRA 13.561.982 

03 Ing. Carlos ALVEZ 13.281.509 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Arnaldo Mariano PALACIO 32.119.201 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Alberto Andrés VETTORI  29.144.362 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 133/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 133/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                          Decana 

 



CONSEJO DIRECTIVO 

 

 
 
 
 
 
 

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 

BERTONI 124 - KM 3 - CP N° 3382 - ELDORADO (MISIONES) - ARGENTINA - TEL. (03751) 431526/431780/431766 - FAX  431766 
 
 

 
ELDORADO, 

 

VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000403/2016 en el 
cual se tramita el Llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición 
de un Cargo Regular de Profesor Adjunto Regular, Dedicación Simple, para el área 
de conocimiento Geomática aplicada a contenidos de Teledetección y Topografía de 
las Carreras Ingeniería Forestal e Ingeniería Agronómica, y; 

 

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante Nota N° 745/16, la Secretaria Académica eleva la 

propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Ingeniero Forestal, Ingeniero Agronómo e Ingeniero Agrimensor. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.  

QUE, según el inciso 8 del artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un Cargo Regular de Profesor Adjunto 
Regular, Dedicación Simple, para el área de conocimiento Geomática aplicada a 
contenidos de Teledetección y Topografía de las Carreras Ingeniería Forestal e 
Ingeniería Agronómica, preferentemente con el siguiente perfil: Ingeniero Forestal, 
Ingeniero Agronómo ó Ingeniero Agrimensor.  
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 ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el Concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

 
MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. Griselda Elena CARÑEL 12.313.342 

02 Ing. Luis Alberto GRANCE 14.552.459 

03 Ing. (Mgter) Oscar GAUTO 13.117.214 

 

 
MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Agrim. Azucena Ermelinda González de 
Ortiz 

5.397.998 

02 Ing (Mgter) José PALAVECINO (LE) 8.600.222 

03 Ing. Maiocco, DOMINGO 12.309.115 

 

 
MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Mauro Maximiliano MULLER  35.555.505 

 

 
MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Alejandro Carlos BRUERA  31.910.940 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 134/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 134/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000406/2016 en el 

cual se tramita el Llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedes y Oposición 
de un Cargo Regular de Ayudante de Primera, dedicación simple,  para la Asignatura 
Morfología Vegetal de las Carreras de Ingeniería Forestal e Ingeniería Agronómica, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota N° 748/16, la Secretaria Académica eleva la 
propuesta del Jurado Evaluador y Observadores Estudiantiles para intervenir en el 
mencionado Concurso.  

QUE, así mismo, en el marco del Articulo N° 5, Inciso c, del 
Reglamento General de Concurso de la UNaM,  se propone como perfil, a los títulos 
de Ingeniero Forestal, Ingeniero Agronómico, Licenciado en Biología y Licenciado en 
Botánica. 

QUE, el cargo a concursar se encuentra consolidado en la Planta 
Referencial Docente como interino, debiendo regularizarse en los términos de la 
Ordenanza CS N° 056/14.   

QUE, según el Inciso 8 del Artículo 56 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Misiones corresponde al Consejo Directivo, designar a los miembros del 
Jurado Evaluador de los Concursos Regulares.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el Llamado a Concurso Público y Abierto, 
de Antecedentes y Oposición para cubrir un Cargo Regular de Ayudante de Primera, 
dedicación simple,  para la Asignatura Morfología Vegetal de las Carreras de 
Ingeniería Forestal e Ingeniería Agronómica, preferentemente con el siguiente perfil: 
Título de Ingeniero Forestal, Ingeniero Agronómico, Licenciado en Biología ó 
Licenciado en Botánica.  
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ARTICULO 2º: DESIGNAR a los miembros del Jurado y los Observadores 
Estudiantiles que intervendrán en el concurso a que hace referencia el Artículo 
anterior, a saber: 
 

 
MIEMBROS  JURADO EVALUADOR: TITULARES 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Lic. Dora Ester MIRANDA 10.568.314 

02 Ing. Luis Alberto GRANCE  14.552.459 

03 Ing (Mgter) Lidia LÓPEZ CRISTÓBAL  16532625 

 

MIEMBROS JURADO EVALUDADOR: SUPLENTES   

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Ing. (Mgter) Beatriz Irene EIBL 13.117.013 

02 Ing. (Mgter) Sandra Patricia ROCHA 13.612.491 

03 
Ing (Mgter) Norma Esther VERA 

17.598.942 
 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: TITULAR 

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Marwin Nelson HARTWING  35.494.613 

 

MIEMBRO OBSERVADOR ESTUDIANTIL: SUPLENTE  

Nº NOMBRE y APELLIDO Nº D.N.I. 

01 Paulo Cesar MATTES 34.893.697 

 
ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 

 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 135/16 
Cbr/DSV 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 135/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO, 

 

VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000743/2016 
presentado por la Mgter. Julieta KORNEL, en el cual obra la solicitud de afectación 
de los Docentes en las Materias Anuales y del 1º Cuatrimestre del Ciclo Lectivo 
2016, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, en este Expediente se encuentra la nómina de Docentes de la 
Facultad de Ciencias Forestales y que están afectados a las Asignaturas Anuales y 
del 1º Cuatrimestre del año 2016 de las Carreras de Ingeniería Forestal, Ingeniería 
en Industrias de la Madera, Ingeniería Agronómica, Profesorado en Biología, 
Profesorado Universitario en Ciencias Agrarias y Técnico Universitario 
Guardaparque.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR la nómina de Docentes de la Facultad de Ciencias 
Forestales afectados a las Asignaturas Anuales y del 1º Cuatrimestre del año 2016 
de las Carreras de Ingeniería Forestal, Ingeniería en Industrias de la Madera, 
Ingeniería Agronómica, Profesorado en Biología, Profesorado Universitario en 
Ciencias Agrarias y Técnico Universitario Guardaparque y tal cual se detalla en los 
Anexos I, II, III, IV, V, y VI de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 136/16 
Cbr/DSV 

 
 
 

----------------------------------------- 
                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 

Presidente Consejo Directivo 
 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 136/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000414/2016 en el 

cual se tramita la Designación Interina de la Dra. Ing  María Elena GAUCHAT, DNI 
N° 23.801.247, un cargo de Profesora Adjunta,  Dedicación Simple para 
desempeñarse como Docente responsable de la Asignatura Sistemas 
Agroforestales de la carrera Ingeniería Agronómica, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, la misma se fundamenta en que el espacio curricular se dicta 
primera vez,  no contando a la fecha con Docente responsable para su dictado.  

QUE, la Dra. Ing  María Elena GAUCHAT, DNI N° 23.801.247, reúne 
la formación y el perfil adecuado para desempeñarse en el mencionado espacio 
curricular.  

QUE, la Designación propuesta cuenta con el aval de la 
Coordinación de Carrera.  

QUE, existe Disponibilidad en la Planta Referencial de Puntos de la 
Institución.   

QUE, el Artículo 2º de la Ordenanza CS Nº 056/14 establece que en 
el mismo acto de designación del cargo docente interino se deberá ordenar el 
llamado a concurso público de antecedentes y oposición de acuerdo a la normativa 
específica vigente. 

QUE, según el Artículo N° 81 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Misiones, el Consejo Directivo posee atribuciones para designar al personal 
Docente Interino y Suplente. 

QUE, no existen objeciones que formular. 
QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
POR Ello: 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR INTERINAMENTE a la Dra. Ing  María Elena 
GAUCHAT, DNI N° 23.801.247, como Profesora Adjunta, Dedicación Simple, a partir 
del 01 de Agosto de 2016, hasta tanto se sustancie el respectivo concurso público y 
abierto de antecedentes y oposición a que hace referencia el Artículo 2º de la 
presente Resolución y no más del 31 de Diciembre de 2016, para desempeñarse 
como Docente responsable de la Asignatura Sistemas Agroforestales de la carrera 
Ingeniería Agronómica (Código: 92, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
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ARTICULO 2º: APROBAR el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición de un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación 
Simple, para desempeñarse como Docente responsable de la Asignatura Sistemas 
Agroforestales de la carrera Ingeniería Agronómica (Código: 92, Rama: CA, 
Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTICULO 3º: ESTABLECER que el llamado a Concurso que hace referencia el 
artículo anterior deberá sustanciarse en los términos y plazos establecidos en la 
Ordenanza CS N° 056/14. 
 
ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 137/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 137/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                         Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: La Disposición N° 329/16 dictada por la Sra. Decana, Ing. 

(M.Sc) Alicia BOHREN,   ad   referéndum   del  Consejo  Directivo,  mediante   la 
cual modifica el Artículo 5° de la Resolución CD N° 297/15 y se deja sin efecto el 
Articulo 1°de la Resolución CD N° 022/16, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, la misma corresponde a la modificación  de la imputación 
presupuestaria del cargo Interino de Profesor Titular que se reviste el Ing. Luis 
Alberto Grance, DNI ° 14.552.459.  

QUE, los fundamentos se detallan en los considerandos de la 
respectiva Disposición.  

QUE, de conformidad con lo establecido por el Decreto PEN N° 
333/85, corresponde incorporar la Disposición N° 329/15 como anexo de la presente 
Resolución.  

QUE, no existen objeciones que formular. 
QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR en todos sus términos la Disposición N° 329/16 dictada 
por la Sra. Decana, Ing. (M.Sc) Alicia BOHREN, ad referéndum del Consejo 
Directivo, la cual se incorpora como anexo de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTICULO 3.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 138/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 138/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO, 

 
VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 0000414/2016 en el 

cual se tramita la Designación Interina de la Dra. Ing  María Elena GAUCHAT, DNI 
N° 23.801.247, un cargo de Profesora Adjunta,  Dedicación Simple para 
desempeñarse como Docente responsable de la Asignatura Sistemas 
Agroforestales de la carrera Ingeniería Agronómica, y; 

 
CONSIDERANDO: 

QUE, la misma se fundamenta en que el espacio curricular se dicta 
primera vez,  no contando a la fecha con Docente responsable para su dictado.  

QUE, la Dra. Ing  María Elena GAUCHAT, DNI N° 23.801.247, reúne 
la formación y el perfil adecuado para desempeñarse en el mencionado espacio 
curricular.  

QUE, la Designación propuesta cuenta con el aval de la 
Coordinación de Carrera.  

QUE, existe Disponibilidad en la Planta Referencial de Puntos de la 
Institución.   

QUE, el Artículo 2º de la Ordenanza CS Nº 056/14 establece que en 
el mismo acto de designación del cargo docente interino se deberá ordenar el 
llamado a concurso público de antecedentes y oposición de acuerdo a la normativa 
específica vigente. 

QUE, según el Artículo N° 81 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Misiones, el Consejo Directivo posee atribuciones para designar al personal 
Docente Interino y Suplente. 

QUE, no existen objeciones que formular. 
QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR INTERINAMENTE a la Dra. Ing  María Elena 
GAUCHAT, DNI N° 23.801.247, como Profesora Adjunta, Dedicación Simple, a partir 
del 01 de Agosto de 2016, hasta tanto se sustancie el respectivo concurso público y 
abierto de antecedentes y oposición a que hace referencia el Artículo 2º de la 
presente Resolución y no más del 31 de Diciembre de 2016, para desempeñarse 
como Docente responsable de la Asignatura Sistemas Agroforestales de la carrera 
Ingeniería Agronómica (Código: 92, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
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ARTICULO 2º: APROBAR el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición de un cargo regular de Profesor Adjunto, Dedicación 
Simple, para desempeñarse como Docente responsable de la Asignatura Sistemas 
Agroforestales de la carrera Ingeniería Agronómica (Código: 92, Rama: CA, 
Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTICULO 3º: ESTABLECER que el llamado a Concurso que hace referencia el 
artículo anterior deberá sustanciarse en los términos y plazos establecidos en la 
Ordenanza CS N° 056/14. 
 
ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 6.º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 139/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 139/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO,   

                
VISTO: La Nota S.A. S/N,  mediante la cual, la Sra Secretaria 

Académica, Mgter Prof. Julieta  Edith  KORNEL,  eleva la propuesta de dictado de la 
Materia Optativa:  “LAS CIENCIAS NATURALES y su ENSEÑANZA”, para 
Estudiantes de la Carrera del Profesorado en Biología que se dicta en la Facultad de 
Ciencias Forestales,  y; 
 
CONSIDERANDO 

QUE para poder cursar esta Materia, deberán haber cursado ó estar 
cursando Quehacer Didáctico y Práctica Profesional. 
                       QUE el dictado de esta Materia Optativa estará a cargo del  siguiente 
equipo docente: Prof,. Ricardo Luis PENZ, DNI Nº 20.389.183 y Prof. Carolina 
RECKZIEGEL, DNI Nº 29.634.415. 

QUE dado los cambios sobre las nuevas concepciones de Ciencia, es 
necesario que en todo proceso de enseñanza de la misma, los docentes sean el 
componente decisivo para la innovación y/ó la creación en las distintas propuestas 
didácticas y así satisfacer las exigencias como sujetos sociales,  históricos y 
culturales. 

QUE es necesario que los docentes en formación y dentro de las 
Ciencias Naturales, se apropien de ciertos elementos y dispositivos que les permitan 
asumir posturas epistemológicas para reconocer y articular en su desempeño la 
enseñanza de una Ciencia que reconozca el cómo, el para qué y qué de la misma. 

QUE este será un Curso Optativo cuatrimestral con duración total de 40 
Horas.  

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la  3º 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio de 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR  la Materia Optativa: “LAS CIENCIAS NATURALES y su 
ENSEÑANZA”, para Estudiantes de la Carrera del Profesorado en Biología de esta 
Facultad cuyo dictado estará a cargo del  siguiente equipo docente: Prof,. Ricardo 
Luis PENZ, DNI Nº 20.389.183 y Prof. Carolina RECKZIEGEL, DNI Nº 29.634.415,  
con una duración total de 40Horas.  
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 140/16 
Cbr/DSV 

 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 140/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ELDORADO, 

 

VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP-S01:0000422/2016 
mediante el cual se tramita la renuncia presentada por el Ing. Hernán Gerónimo 
SOSA, DNI N° 29.357.098, al cargo interino de Ayudante de Primera, dedicación 
simple, afectado a las asignaturas Producción Vegetal y Producción Animal de la 
carrera Ingeniería Agronómica, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Nota Interna N° 567/2016, el Ing. Hernán Gerónimo 
SOSA, DNI N° 29.357.098, solicita la renuncia al cargo de referencia, en fecha 
concordante con el alta en el cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos otorgado 
mediante Resolución Rectoral N° 0430/2016. 

QUE, la misma obedece a que el docente en cuestión se encontraría 
en  situación de incompatibilidad de cargos en el ámbito de la Universidad. 
                    QUE, no existen objeciones que formular. 
                      QUE, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 
Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º: ACEPTAR la renuncia presentada por el Ing. Hernán Gerónimo 
SOSA, DNI N° 29.357.098, al cargo interino de Ayudante de Primera, dedicación 
simple, afectado  a  las  asignaturas  Producción  Vegetal y   Producción  Animal   de     
la carrera Ingeniería Agronómica y en consecuencia DAR DE BAJA del cargo de 
referencia en fecha concordante con el alta en el cargo regular de Jefe de Trabajos 
Prácticos otorgado mediante Resolución Rectoral N° 0430/2016.  
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 141/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 141/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                           Decana 
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ELDORADO,   

 
 VISTO: El Expediente CUDAP: FCF_EXP–S01: 000861/2015 en el 

cual se tramita el llamado Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición 
para cubrir un cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación simple, para la 
asignatura Ecología y Gestión Ambiental de Ingeniería Agronómica, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el llamado a concurso fue aprobado mediante Resolución CD 
Nº 274/15. 

Que, el Jurado Evaluador emitió el correspondiente Orden de Mérito, 
proponiendo al aspirante Dr. Gustavo Andrés ZURITA, DNI N° 25.961.122, para 
ocupar el cargo objeto de concurso. 

Que, no existen objeciones que formular. 
Que, el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3° 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Junio del Año 2016. 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Dictamen del Jurado Evaluador que tuvo a cargo el 
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir un (1) cargo 
regular de Profesor Adjunto, dedicación simple, para la asignatura Ecología y 
Gestión Ambiental de Ingeniería Agronómica. 
 
ARTÍCULO 2º: PROPONER al SEÑOR RECTOR de la UNaM la designación del Dr. 
Gustavo Andrés ZURITA, DNI N° 25.961.122, en un (1) cargo regular de Profesor 
Adjunto, dedicación simple para la asignatura Ecología y Gestión Ambiental de 
Ingeniería Agronómica  (Código: 92, Rama: CA, Disciplina: CSAG, Área: AGAG). 
 
ARTÍCULO 3º: DAR DE BAJA al Dr. Gustavo Andrés ZURITA, DNI N° 25.961.122, 
del cargo interino  de Profesor Adjunto, dedicación simple, en fecha concordante con 
el alta en el cargo regular.  
 
ARTICULO 4º: IMPUTAR los gastos que demande el cumplimiento de presente 
Resolución al Presupuesto de la Dependencia 7, Programa 22, Actividad 10, 
Finalidad 3, Función 4, Inciso 1,  Fuente 11. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 142/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

 
VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 142/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                       Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                             Decana 
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ELDORADO,   

 
VISTO: La Nota-S01:0000742/16, presentada por la Secretaria 

Académica, Prof. Mag. Julieta Edith KORNEL,  referida a la presentación del Dictado 
de los SEMINARIOS/ACTIVIDAD CURRICULAR correspondiente al 1º 
CUATRIMESTRE del 1º y 2º Año de la Carrera: TÉCNICO UNIVERSITARIO 
GUARDAPARQUE  correspondiente al Periodo: 2016, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la presentación de las mismas cobran un antecedente de gran 
valor para poner en marcha el Sistema de Planificación Académica y además poner 
en conocimiento los contenidos Cuatrimestrales. 

QUE estas Planificaciones cuentan con el aval de las Áreas 
correspondiente. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en  la 3º  
Sesión Ordinaria de fecha 30 de  Junio del  Año 2016. 
 
 
Por Ello: 
 
 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º: APROBAR la presentación del Dictado de los 
SEMINARIOS/ACTIVIDAD CURRICULAR correspondiente al 1º CUATRIMESTRE 
del 1º y 2º Año de la Carrera: TÉCNICO UNIVERSITARIO GUARDAPARQUE  
correspondiente al Periodo: 2016 y según se detalla en el ANEXO I de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 
1º,  Inciso “C” de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
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ARTÍCULO 3º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN CD Nº: 143/16 
Cbr/DSV 
 
 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                          Ing. Daniel Sergio VIDELA 
Presidente Consejo Directivo 

VISTO: 
         Dejo expresa constancia que en la fecha tomo conocimiento de la presente Resolución Nº 143/16 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Art. 1º Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado,  

 

 

 
----------------------------------------- 

                                                                                                                                                        Ing. Alicia Violeta BOHREN 
                                                                                                                                                                            Decana 
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ANEXO I : (Resolución C.D. Nº 143/16) 

 
 

 
TÉCNICO UNIVERSITARIO GUARDAPARQUE   

 

 
PLANIFICACIONES 2016 

 

 
DICTADO 

 
MATERIAS 

 

 
PRIMER AÑO 

1º Cuatrimestre BIOLOGÍA 

1º Cuatrimestre BOTÁNICA 

1º Cuatrimestre GEOLOGÍA y GEOGRAFÍA 

1º Cuatrimestre ECOLOGÍA 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN a la ADMINISTRACIÓN 

 
SEGUNDO AÑO 

1º Cuatrimestre DIVERSIDAD ANIMAL 

1º Cuatrimestre DIVERSIDAD VEGETAL 

1º Cuatrimestre INTRODUCCIÓN al DERECHO 

1º Cuatrimestre PRIMEROS AUXILIOS HUMANOS 

1º Cuatrimestre MANEJO de FUEGO 

1º Cuatrimestre EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1º Cuatrimestre TALLER de INGLÉS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


